
 

 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y ACTA DE CALIFICACINES DE PERSONAS ADMITIDAS DE LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS AL CONTRATO CON REFERENCIA 2023/CP/120 con CARGO AL 
PROYECTO ED431C 2022/46 

 

Finalizado el plazo de lista provisional y definitiva, así mismo, la presentación de solicitudes al 
contrato para realizar labores de Auxiliar Administrativa/o en el marco del proyecto arriba 
indicado, y reunidos los responsables de realizar la valoración de méritos presentados por los 
candidatos, se hace pública dicha valoración en los siguientes términos: 

 

(A) EXPEDIENTE ACADÉMICO (máx.8 puntos), PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (máx. 2 
puntos) ESTUDIOS UNIVERSITARIOS RELACIONADOS CON EL ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN (5 
puntos). 
(B) EXPERIENCIA LABORAL COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (2 puntos/año. Máx. 20 
puntos). 
(C) EXPERIENCIA LABORAL GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN I+D+I (3 puntos 
europeos/nacionales, 2 puntos autonómicos y colaboraciones con empresas. Máximo 15 
puntos). 
(D) PARTICIPACIÓN EN CONTRATOS ART.83 (2 puntos/Art.83, máximo 15 puntos). 
(E) FORMACIÓN INFORMÁTICA (1 punto/35h curso. Máximo 20 puntos). 
(F) CONOCIMIENTOS DE INGLÉS (Máx. 15 puntos) 

 
 

NOME A B C D E F TOTAL 
PAZ NIETO, SOFÍA 6,72 1,12 5 18 15 15 20 15 95,84 

 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
 
Se propone la contratación de PAZ NIETO, SOFÍA con DNI ***6665** 
 

Órgano de selección y publicación de la resolución: Alejandro Celestino Pazos Sierra, Juan 
Ramón Rabuñal Dopico y Marcos Gestal Pose 

 

 

 

A Coruña, a 31 de mayo de 2023 
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